
NUM. 57.- MIERCOLES 8 DE MARZO DE 1899.

os LÆ

WO^IBOtA BS «SSBOSA
Artículo 1.® Les leye» obliguciu ou lu PmíuíuI», IbIuî 

B«l«*iea y Ousxnas, 4 io» roint# dixe de m ptomulgBoiôn, 
ai au aUua ao » djapuaÎM» itr* cosa. 3« enuauda hecha la 
f fonmlgiïîÔn al dla an ^ne termina la inaarción de la lay 
•a la Ôoeeia edetat

Art. 8,® La ignorancia de laa iayo#,na «enaa de an 
tnuplimïaato. .

Art.8,“ Laa layo a no tandrin alecto retro acti TO, ai no 
Uapuiereit lo contrario. {C6dig» civilvigtntt)

Si Steal decreto de 4 de Buero Uo 1883 y la Real orden 
da 8 de Agosto de 1831, diapon en no ea otorgue por las cor- 
poracionea provinciale» ni municipale* ningán documento 
ni saotitara ain que toe rematantee preBanten loa recibos 
da haber satiatacho los dereohos de inserción do lo* anna- 
tloe da subastas en le Saetía de Madrid y Bolbtim Ofioisl.

MJSCBIPCIÓN PARTICO LAB

• Bu 06anoBA
Un mas.................
Trimestre. < .
Sois mesas,, , .
Un alio.. . .

Fo* se ni. 00 BB OS À t^^^lí^'

PARTE OFICIAL

ricsiiítiiíia íE'i CítaEiD le ïiHisîros
{Saetía del G üe Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. Ih G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
fián novedad en su importante sa
lud.

gobierno Civil

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar 
en loa Boichwes Ü/toíaíe» se han de remitir al Jete, poluto

S
8 28

16 80
68

nBM»ee, 
Trijn«tre, . 
Seis meses.. 
Un ato. .

RiíMMro nwito, iO «tníiwe* dt ftteta-

PMMe¿. re^peotivo, por cuyo,conducto se pasatin ¿loe editoras 
. los mencionados periódicos.

• _1 (Ordenes do.2. de Abril, de 8 y 31 do Octubre de 186
• y uatrae

23 80
(Ordenes do 2 d« Abril, de 8 y 21 do Octubre de ISbi?.

Los utoraa Secretarios ouidarin bajo su mas ostreci a 
respan»abilidad, do conservar los númoros ds est» Bo/eí v, 
colacionados para su encnadernación, que deberá verif-
carso al final da caoa ato. , .

Adtibtb»oia. Conformo con la oendjeion 4. cei P^’»' 
go que ha aerrido do base para la subasta, pe so jnsartará 
ningún edicto ó anuncio que tea á instancia do partc^mn 
que abonen los interesases el importo dp s’* publicación; 
6 garanticen el pago, á rtióe do 26 ointimos por linea ó

Se pubUeu todos los dial, excepto le» domiigo*' 1 
SOTA IMPORTANTE.-Imnediatamoat* que los Bros, Alcaldes 

y SacreUrios reoíban este “BOLETIN^ depondrán, que se fijo 
an ai o mular en el sitio de costumbre, donde permana cora ; „ g^x^^u.^w.. ™ r-o-j - -—7^ ^ hasta el recibo del aimero. .siguiente 11 parte de ella,y la venta de »»mero» suel.tcsi^tóoon^^’'

Circular número 727 
. BENEEICENCIA 

Eftbiendo reoibido de la Compañía 
de Ferrocarriles de Madrid à Zaragoza 
y & Alicante la cantidad de 712 pese
tas 76 céntimos, prooedentes de la dis
tribución hecha por la misma del pro
ducto de los biTetes de endén reoau- 
dados durante el año Último de 1898 
en las estación ea de eq red, he acorda
do repartiría an la forma eigaieota: 

Ptas. Ots.
Hospital de Agodos..... 
Casa Hooorro.Hospicio... 
Hermanitas de los Pobres

PROVINCIA DE CÓRDOBA Cusa Central de Expósitos

Núm, 717
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS !
Debiendo procederse à la instrnooión 

del expediente informativo previo á la - 
aprobación del proyecto de la carrete - 
ra de tercer orden del kilometro 109 
de la de Montoro à Huta à la de Enoi- 
nas Realaa .4 Priego, con. arreglo à lo 
preoepteado en el Hsglamento de 10 
de Agosto Tde 1877 para Ia ejeonoión 
de la ley de carreteras, se annneia al 
público por medio de este periódico 
oficial para que en el término de trein
ta dias, oontados desde la techa del 
mismo, se hagan ante este .Gobierno 
civil ouantas observaciones sean per
tinentes por los particulares ó pueblos 
interesados en el trazado, «oeroa de 
los siguientes extremos:

1,* Si el trazado es el más oonve- 
niente bajo el punto de vista adminis
trativo y de los intereses de ia loca- 
lidud.

Hospital de Crónicos.,.........
Siervaa de María,,..................
Hermanas Terciarias de San

Francisco de San Pedro Al
cántara ...............................

Hospital de Jesús Nazareno.
Hospital de loa Dolores.........
Asilo munloipal........................

Total

120
120
100
76
52 75
49

49
49

,49
49

712 7B

Lo que he acordado Jmaer publico 
por la presente para satiefacoión de la

a.* Si deberé mantenera.e ó variar
se la olasifioaoión: de la vls oomo oarre- 

Jtera de tercer orden, ’
~ÎIFprôyéÔïo se obnaerva en Hï ofíbi- 

aas de Obras, públicas .del Estado en 
esta provincia, donde puede ser exa
minado.

Córdoba 6 de Marso de 1899;
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno-

plimiento à lo prevenido por la ley de 
8 de Febrero de 1877, y dada lectam 
de los artículos de expresada ley refe
rentes al soto y demás documentos ne- 
oesarios, qnedó formada la lifts de se
ñores Coiioejal.es y oinooenta y seis 
mayores oontriboyentes qne tienen du- 
reobo en el año aotoal para tomar parta 
an la eleooión d# Compromisarios para 
la dé Senalore^ aaordAudose por una- 
nimidad qne una copia de expresada 
lista se exponga ai públioo hasta el día 
20 del actual, remitiéndose otra al ae-

• flot Gobernador civil de la provincia, 
i para GO inserción en el SoLETlN Olí-

del Caño; y que une vez cumplidos loe 
requisites prev<ínido3 por el artíónlo 
166 de ia ley munioipal, so libren sque- 
Has de los capítulos y artlouloa oorres- 
pendientes del presupoesto,

Que por el seCor Alcalde es libran 
las oantídades siguientes:

Del capítulo 1.", articulo 5.°, 39 pese
tas 26 oéntimes, por efeotor y repara
ción del mobiliário de lae Casas Con
sistoriales.

De! cap. 1.*, ait. 8.’, 286 pesetas 80 
céntimos, por gastos menores de la 
Casa Ayuntamiento y sus dependen- 
oías.

Del ca?. 3’, art 6.“, 42 pesetas, abo- 
Î nadaa por el Depositario é matadores 

■ de animales daflinos.

1 OiAL da la misma.
? Con lo que terminó la sesión.

j Sesión ordinaria del día 8 > pgi o,p 2.’, art. 6/, 62 pesetas 15

I Fresidenoia del Teniente 1.' de Alcalde * céntimos, por bagajes servidos al Jnz- 
Ídon Bartolomé Demetrio Sánchez F gado y Guardia civil.

Leída el acta de la anterior y la ex* : Del cap. 5.’, art. 4 _
traordinaria del día 1.“ sobre alista

4.% 6 peaetas, im-
* porte de loa soworros fícintados à po-

* miento y formación de lista de electo- . 
re» para Corn pro misarios en la de Se- -3 
nadoree, se acordó por nnanimidad 
aprobar la primera y ratífioar el conté- . 
nido de la última.

Aprobar el reeumeu de cobros y pa- j
Empresa y oonooimiento del público ’gos be oboe por la Alcaldía dorante el
en general.

Córdoba 7 de Marzo de 1899.
• El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

AYUNTAMIENTOS
VILLAl^DEVA DS CORDOBA 

Núm. 674
Don Mateo Márquez García, Societario del 

AytuitenùentC'do ésta villa.
Certifico: que dorante el mes de Ene

ro del corriente ano, se han celebrado
-^ermpreewda CorporaciónTaseeaioBes, 
ooyft pitriotÿ ea-oomp aigao:

Sesión extraordinaria^Al día l.ME 
presidencia del Teniente 1,* de Alcaide

mes anterior, y la distribación de fon
dos para el presente.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en Diciembre último y que se 
remitaasl señor Gobernador oivij de 
Ih provinoia, para au inserción en, el 
BciBTiN Oficial do la misms.

Que por término de quince díaq que
de expoesto al público el nuevo padrón, 
para que paeda ser examinado por los 
Inkeiesadoa y presentar las zedama-

í

bres transeúntes.
Del cap. 6,^ art. 6.”, 3.000 pesetas,, 

pago de la mitad de la subvención con
cedida por el Ayuntamiento al Hespí- 
tal de Jesúa de Nazareno.

Del cap. 7.“, art. 4.*, 1*60 pesatas, por 
socorros facilitados al detenido Barto
lomé Luna Carbonero.

Del cap. 9.’, art. 8.% 40 pesetas, pa
go del concierto que tiene heobe este 
Municipio con la AsobiaoiÓn general 
de Ganaderos del Heino.

Del cap. 9.“, art, 16, 137 pesetas 60 
céntimos, para pago é la Baoienda dsl 
10 por 100 da la suma cobrada por el 
impuestoBobrepaaiB y madidas y puae- 
tos públioos en el primar trimestre del 
corriente año econó caico.

* "* don Bartolomé Demetrio Sánchez
Fué el objeto de ella el de dar cam-

, Y del cap. 11, . art. !.•. 13 pespUs, 
ppago del socorro concedido por là AI* 

Kum HerUn, pidiendo nu soconfo^y . jaldía .en Ü^o vieutbre último A Fr., José 

el Hospital de Jg^à* NaMtaM da‘ «ta litas del Convento de ;Hjooj0íta del D^- 

villa. . - îoe. ; :
Aprobaría Quenta.de 8#.*«im» De oonfflrmidad. oon,lp^opnej|o 

céntimos, wporte dpjornaliie y-íuete-’ ^^r..Aijeeaor :^fee)d?nte^. Ar^S. 
tialae invertidos en obras da geppra- mieptQ aquardajor^ui\^*^_ ír ^i‘^_ 
alón del canino de la Loma y fuente nar 126 pesetas para adquirir

ciones que es timen,pertiaenta».
Desestimar la aolioitad de Juan Joaé

que oó; le manibeíte puede ibgr^SáJ «»

villa, . .
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2 BOLETÍN OKIOÍAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

TO de ejemplares importe de expresada 
cantidad, de la obra intitulada “Tra
bajos originales en la Oratoria Sagra
da», por el Fresbíteio don Juan Oán- 
dido Moreno Blanco, hijo de esta loca
lidad.

Que la comisión de Policía urbana 
informe sobre Ias obras de reparación 
«n el Matadero público, que interesan 
los tablajeros de esta villa,

Qne pase á informe de expresada 
comisión la solicitud da varios vecinos 
sobre la inspección de las obras que 
está ejecutando «n el oamino d» Cór
doba Francisco Muñoz, oon objeto de 
qne no se perjudiquen los intereses del 
público en dicho camino.

Se acuerda por unanimidad admitir 
las cuentas de presupuestos respecti
vas al año económico de 1897*98, pre
sentadas por el señor Alcalde, así co
mo las que ha presentado igualmente 
el Depositario, y conformât)dose oon el 
informe del señor RegidorSindioo,fijar 
el cargo de expresadas cuentas en 
469.625 pesetas con 13 céntimos; la da
ta en 201.677 pesetas con 02 céntimos, 
7 la existencia en 268.048 pesetas oon 
16 oéntimos.

Asimismo fué admitida la de pro
piedades y derechos correspondiente á 
expresado año económioo de 1897-98, 
de la que resulta que el capitulo de 
Propios ó comunes importa 936.820 pe
setas oon 27 oéntimos, el cual produce 
una renta anual de 35.045 pesetas oon 
33 oéntimos.

Que referidas cuentas se pongan de 
tnsnifiesco por término de quince días, 
para que peed an ser eauminadaa por 
Jos veoinoB.qua lo deseen y producir 
las raclamaoionas que estimen oportu
nas, anuDoiándose dicha exposición por 
«dictos, que se fijarán en los sitios pú
blicos y de oostumbre de esta locali
dad, é insertarán en el Bclbtin On- 
ciAL de esta provincia.

Qae el proyecto de presnpaesto adi
cional para 1898 99, se fije al público 
por quince días, y trascurridos, oon di- 
Jigenoia que lo acredite y reolamaoio- 
»88 que pudieran presentarse, se so
meta á la discusión y votación defini
tiva da la Junta munioipal.

Que la autorización concedida ádon 
Manuel Castroverde, sobre presenta- 
ción de facturas y cobro de intereges 
de Ínsoripoiones, se haga extensiva á 
toda» las que posee este Munioipío ao- 
tnalmente, así como á loa resguardos 
de la Caja de depósitos; mandando que 
para que tanga efecto este acuerdo se 
libre al señor Castroverde la corres
pondiente certificación del mismo. 

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 15 

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Francisco Cañuelo 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada y se acordó:

Que le remita ai señor Gobernador 
civil de Ia provincia, para que, próvios 1 
los trámites prevenidos, se eleve al el- 1 
celeutlslmo señor Ministro de la Go
berna oión, «1 prese puesto, memoria, 
planos y demás documentos formados 
por el Arquitaoto provincial don Adol
fo Oastifleira y e| Maestro de obras don 
Joan da los Beye», para que sirvan de 

base á la ejeoaoión del cementerio pro* 
yeotado en esta villa y ai objeto do 50a 
sean aprobados definítivamente.

Que se traslade á Córdoba el Secre
tario del Ayontamiento para gestionar 
tientos de interés general del veoinda' 
rió, abon^ndoeela como gastos de viaje 
la soma de 10 pesetas diarias, además 
de loe de locomoción; antorisando al 
señor Alcaide para qne los libre, nna 
Vez conocidos, del capital» !.•, art. 8.“ 
del preenpueato.

Aprobar el pago de 787 pesetas 96 
Centimes hecho por el señor Alcalde 
del ospitnlo 11, art, !.•, por obras eje- 
catadas en la faente del Caño, y en 
atención à no existir consignación bas
tante en el oapîtclo y articulo corres
pondientes del presapnesto.

Qae del cap. 6.’, art. !,• del preso- 
puesto, se libren 90 pesetas, importe 
de las obras de reparación de los loca
les Eaoaelae de niños; y del mismo oa- 
pltolo y art, 2,®, 343 pesetas por las de 
repaiaoiôn del camino ó carretera det 
Calvario, ejeontadae en Jos días del 28 
al 31 de Diciembre último, y del 3 al 6 
do los corrientes, todos inotnsive.

Qae los cuarenta y cinco dise fijados 
en la condición 8" del pliego para la 
entrega de las obras del firme y recebe 
de la carretera del Calvario, empiecen 
à oontarae desde el dia siguiente de la 
notificación de este acuerdo al rema- 
tante.

Con Io que terminó la sesión.
Sesión del día 29 

Presidencia
del Sr. Alcalde don Franoisoo Cañuelo 

Leída el acta de la anterior,fuá spro 
bada y se acordó:

Que guarde torno para figurar en nó- i 
mina de lactados la niña Frauoisoa, hi- j 
ja del vecino de esta población Fran
cisco Ruiz Hidalgo, 1

Conceder un socorro de 10 pesetas á ! 
José Ríos Fernández, tas cuales se li- j 
brarán del capitulo 6.* del presupuesto, 
para que atienda á la subsistencia de 
su familia, por no poder trabajar á can
ea de baberas roto un brazo.

Que guarde turno para figurar en 
nómina de lactados la ñifla María, hija 
del vecino de esta población Rafael Ro
dríguez Hidalgo.

A virtud del informe emitido por la 
oomisión de este Ayuntamiento sobre 
alcantarillado y empiedro de Ia calle j 
dal Mora!, se acordó modificar 6 acia- f 
rar el acuerdo tomado por el Munioi- j 
pió ea 18 de Diciembre último, en el j 
sentido que se propone, oon objeto de f 
no perjudicar loa derechos de tercero, i 

Que el auxiliar de esta Secretaría 1 
don Ángel Serrano, se traslade á Cór- : 
doba para llevar á la Administración 3 
da Hacienda el material sobrante da oé- 
dnlas y la cuenta reapeotiva, é ingrese 
l»e cantidades recaudadas por dicho 
oonoepto, abonándosel» como gastos de 
viaje la suma de 60 pesetas, que se li
brarán por el señor Alcalde del capítu
lo 1.*, «it. 8.’ del presupuesto.

Qne para dar cumplimiento á la oír
colar del señor Administrador de Ha
cienda sobre reoneato de ganaderías y 
formaoión de apindioes, n di oonooi- 
mieato de la misma à la Jonta pericial. 

Declarar definitiva la liet» de mayo-

Córdoba 2 da Mareo de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.“: £1 
Alcalde, Aparicio.

res oontriboyentes qne con el Aynnta- 
miento han de tener derecho para de
signar Compromisarios en la elección 
de Senadores en el corriente año,

Aprobar la designación hecha por el 
aefior Alcalde el día 16 de Diciembre 

, último, da oficial temporero á favor de 
, don Francisco Muñoz Cámara, y nom* 
¡ brar oficial do ¡goal clase á don Anto

nio Tun Torralbo, por anmentarae en 
1 mucho los trabajos de Secretaría oon 
I motivo de los do quintas y contribu

ciones, abonándose la soma de 2 pese
tas 60 céntimos diarias á cada uno, que 
se librarán de los capítuios i.’, 9,’ y 
l.’, 6.% respectivamente.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dia 29 
Presideneijt 

del Sr. Alcalde don Francisco Cañuelo 
Leída el acta de la anterior fué apro- 

; bada y se acordó:
Que del cap. 11, art. 1,’, se libren 

106 pesetas 60 céntimos, importe de 
los jornales invertidos en las obras 
mandadas ejeootar en los días del 10 
el 18 da los corrientes, en la calle del 
Moral, can objeto de poder transitar 
por dicha oaile, paos las recientes llu
vias habían hecho Imposible aquél.

Aprobar la cuenta de 107'60 pesetas 
importe de adquisición de efectos para 
el teléfono municipal en el corriente 
año económico, librándese expresada 
sorna del osp. l.®, art. 10 del presu
puesto.

Que del mismo capítulo y artículo se 
libren á don Antonio Ortíz 167'50 pe
setas, gratificación por servicios pres
tados en la reparación de pilas y apa
rato telefónico durante el corriente año 
económico, y á Antonio Ouiltén Otero 
91*26 pesetas,, por gratificación conce
dida por el Municipio por reparaciones 
en la linea dorante el primer semestre 
del ejercicio actual.

Que del cap. l.“, art. 3,*, so libren

Hatadistioa Sanidad
Núm. 707

Fallecimientos ocurridos el día !.• de Marzo de 1899.

DIA 2 DE MARZO

PABKOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral
San Miguel
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem

Casado 
Idem

18 meses
67 años
83

Meningitis. 
Pleuroneumonia. 
Catarro intestinal.

Suita Marill» 
San LoreuzB 
Catadral 
Idem 
Salvador 
San Nicolás

Hembra 
Varón 
Idem ‘ 
Idem 
Hembra 
Idem

ñ 6 afios
Casado 76
Idem ,fi 43
Soltero 50
Soltera 14
Casada 60

las 49 pesetas que importan las sus- 
oripoiones hechas al ‘'Diccionario de 
Administración municipal» y “Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra,»

Autorizar al señor Alcalde para qua 
* adquiera el material necesario para el 
1 servioio da quintas y contribuciones en 
j el corriente año, y que las cantidades 
i que importo se libren del cap, 1.’, artí

culos 6.* y g." respectivamente del pra- 
supueeto.

Oon lo que terminó la sesión. 
PÓSITO MUNICIPAL

Sesión del día 22 
Presidencia 

dal Sr. Alcalde don Francisco Cañuelo
Se aprueba el pago verificado por 

Antonio Fernández Arévalo en 31 de 
Diciembre último, acordándose se li
bren los mandamientos necesarios pa
ra la oancelaoión de la finca hipote
cada.

Qae por el señor Alcalde se libren 
43'60 pesetas, importe del material in
vertido en la Oontabiiidad del Estable
cimiento durante el segundo trimestre 
del corriente año económico.

Se aprueba el pago de 60 pesetas 
hecho por el señor Alcalde al subde
legado del señor Gobernador civil en 
la visita girada en el mes de Noviem
bre próximo pasado.

Denegar la solioitud presentada por 
don Antonio Vún Torralbo, toda vez 
que no puede garantir con escritura de 
hipoteca la cantidad que pretende.

Con lo qne terminó la sesión.
El precedente extracto ha eido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día 14 del actual, acordándose sea 
remitido al señor Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma, 

Vilhnneva de Córdoba 90 da Febre* 
ro de 1899,—Mateo Marquez,—Visto 
bueno: EI Alcaide,Bartolomé Demetrio 
Sánchez.

Tabei mesentérica. 
Polmonla.
Hipertrofia cardiaca. 
Idem.
Obstracoión in tea tic al, 
Anemiaegoda,

1
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8 DE MARZO DE 1899 3

iO

, m O O O O Q ■ lû
w g ûi lû lû lû lû 15 oa
Si CD El- lû V- lû t- iû CM C CM 10 lû o lû o lû CD O
xi^ lû Cil (M AI oa 00 <î« o o CD ûQ ÍM 1-1 ûi >-i O/iû
a a en 00 -cH oc CD 00 CD lû O 00 æ CD Æ CD 00 tr .’“< •t^ CM Cil CM Cl fl ca CM CT

175 
05

55 

o 
iis 
ÎN

Oí CM

, CO o 
04 o 07 0* 
CO lû t-

o 
lû

æ

LO LÛ JO O lÛ o 
b- l'- 05 0 t-

2 2 S

CD CO O Q Q 
1Û lú 1Û lú

o OlÚOi'ÍOíCTCTCTO 
eoeDCTiOOOiOCTCTCT-ril
5:000 CO t- CO b- CO CO CD

00

CO 
05 
CO 
00

Q 0 0 0
0 flOOiOCû 
os 0 ci 33 ûl 
fl CT fl fl

*0 

g

00 0 
iota lû

t> 04 10 04
CO — CM CD 
CD CO » —I 
CM CM cq

■ça !

cn

t?-:lO lÛ lû lû
CDC- t-t»

CD CD en «3 10
fl Il A CO A À S "îjl 11 CT A
"fl «3 «3 «3 CT « CD CD fl

^

o

00 
CT

lû lû
CO CO

g 

o

lO lO lO lO 
fc- t- A t- t— A 
CTCT CTCT

§ lû
b» t- tH tH {^ 0 Q> «
CM 04 rH 1-4

0 
10

CD 
CD

10 lû lÛ lÛ 
f* t—t» t™ ft ft 
CM (3<» OKM

§

CM t* t*

co CO
0 A^

60 CO

$ â 

^1 

.S* S 
5 £

lû OO
CT lOiO

CD lÛ lO lû lû lO
lÛ CD A CD ACTaCDAA A A .aie A Ab- A
M1 CD CD CD CD lûiûfl

ÇÔ 
^ 
00 
CO

8 A 
OI

S 

04

lO lO o lO 
Oí OI A
1-101 Oí OJ

1Û 
CT
00

00 lû lÛ lû lO iû 
xœ * b- At-t*b*b* A

lÛ 
CO 
b-

0 lû 0 0 
lÛ CD Oí CO 04 04

r-t
Q

ÍN CM r-t

iTS lOS tO
lO 
SCI

lû 
L--

iû 
(M

lû 
CM

ir> 
Ol

(io LQ

*« 
e

a ce
S'

5

«500

'^ CO

m 
■cH 
«j

ifi
ca

CM 05

Ck
al
S

CO 
’ll 

A 
H 

ÎJ 

o 
CO

CO

03

îO

CO
05 * •

C^
O1 Q^

(M lû O lû lû 
b-b- A b-t>
CM CM CM 01

lû lO

CD CD 1X3 0 IÛ 1Û 1 CO iQ lû lû
0 0 0 CM CM CM I 33 CM l>

T^I ntl .Zfl —1 fl 1 lO 1Û iQ 10 lû 0 0 CD CO
1-1 —f i-l C75 0 05 ft b--C~ S' t-1Û A 0 "fl
T^ ^^ 1^

1 CD
CM CM CM CM CM CO co

P^ ^H T^ T^

lOCD 
CO

CD lû lO 10 iû «Û lû tO O lÔ lû lO lÛ iû lû >3 lû 
CO t- Ûl O' Ol t- CM o i-^ 00 CM t'CM t>- Ol CD 
CD CO , 00 CO CO «5 «3 00 lO CCI æ 00 CD 00 M CO «Î

0.2 0 .2 O

5

2 SS S .Si

CO 
CO

00 
eo

15 Q lû 0
CM Q CM A
00 i5 CD

CT

« A A «
* « * ’
* « A »
A * • *

_ A * A

O A
O O o O CD ÎÛ lOifi *C
O O CM lû û to O iO

OT 
LO

rt

tn fl 
â-ë 

fl

^ fl 

fl
s* .2

©

fl 
ci

ci

a 
03

S’S d § S.
ci 

ci
a

rt 
d

s

a 

a
o

©

fl 
(3

a

ci 
-4-0

' a

cri

S '3

1=1 
fw

fl 0)

a

K 
O

o

en5, 3
e c3

M

■ fl

3 a
« d

©J

■A fl

Sa

K ® 
3 «

o

(â

M a

ft o
§ a o 

a

m

0 A - • • 0 tn

« 0

Ek s^

•fl -3 
t-t -»j W 
« fl C

m 2 s fl.2fla = C
1-n ®

3®£ ®.S3«.d£ 5
<] pq p^ H ft <5 ç, 5

ci

© 
3

ci

<3
Ü

ci 
fl 
© 
ci 
o

CD c3

S fl

bJ3

cS
•
*

0 0 0

0
fl © a 

?

<1

X 
5

13 
«
H
a 
T
£ 
a T

a 
© 
a

es 
P

C

g
A

•
© 
fl 
H

is 
0
©
'3
fl
«
ft 
a 
0

fl

Ï

fl 3 fl
^^ &
«.go 
00 
fl a CT

ig’ft.g ?

as as
c 0 3 4

’^ fl n-i t

.2*

iS-S
« ft

a 
© 
93 
’fl 
a 
© 
a

ft tti

£3 
(3

Ul 
ci

> a

• fl 
; fl 
- -O 

a « 
©fl

es O

d ci es Ci

0
I

10 lû lO to
04 f'- CM C'- 
to co 00 CO

a 
©.a

id '^ 

« a 
© fl
'A

fl —1 
©43 
fl O

Sa
W æ

Ï3 

fl a 
Sa

« ®
<Î W

O

o

Ü
T/Î
C3
O

<3

I i ..©O'
0 **'3 « — 23
3 d OS '3 OS ^5

0 3
ft

00 lû 1Û 
m lO lO CT fl

0 10.0 10 0 ó lO 0 *0 0 1-t 00 00 Q 
IÛCT iOCTOiOCTiOCTen -niOOOflflO 
CD iD ID 00 so eo eo CD CT CT eO 1Û fl fl fl

0 

co 
tiD

OiûlOOlûOûlO 
»O CM DT 10 04 lû co «fi 
X 0 :D X 10

05 i

Ü 1¿

l^ Í - 0 
co co CM 05 

^

fllOfliOCTiOCTiOXiOiûO 
A CT A CT ACT '^ CT CT lû 1^1 0 
AfDASDfleDflCOAXCTSA 
CT CT A Afl

CD 
10 
CM 
CO 
^^

. 

g m © © "a 
n 2 5 
Sb.C a 0*^

d'd

,§8 6

«5 » 

ft

CTCT CT CT CT

1010 10 10 ÍD CD fl fl
fl Afl A A fl A fl fl 0 0 fl 0 OS 05 A
CTCT CTCT CT CT CT CT

J?

S 

S

10 0 lO 10 03
fl lO Afl » fl CD *
CTft* CT CT

-íi^

cq CM

CD 
00* 
Dd CM

0 
to

CM
5

b* 00
CD CD * CD * CD * * co co
CO CO CO CO CM CM

00 
CM 
0

© <4 fl '3 © fl

© 5 d 3
d d 3 “

« ^O^A g

C 
d ft tte- 0 © 
33 loos'd 
© 0 ® == ©

’2 § -s > ’ § 

55 33 S -2 O' » 
« g a § -:d 

h^8'3?' 

«>5^0 

0 ".3««I

§ .sps w-o 
=^£3'g,^ 0.

"3 .2 ® 42 t- ™ 

93 © ©.2
•.g o'Wg >0 

ggaî-s^ 

5^ Is ^^ 1 

: ^^â S’® S’ 

. e-i^fli 
S.2 «s 35 ° 

0 2 2
^g-^iûSw^

S « S fl
a
*3 q T-i

AAAfl'flAfl AAflAAAAAA
88*ftftSwa

CM

B
:» A A

iOiO Q
b- A’t* A A A A 31 ft
CO CO

0
S

' tons 00
tD CTCT * IÛ lO

1Û 1Û 03 10 10 i^tDiOiOflfl
f- A fl A lû fl Afl A 0 0 fl fl CT CD *
CT CT ACT CT CTCTCTCTAA

05

CM

10 lû IÛ 10 CO
t* t* t* A t'- to a
®M Ûi CM CM

lû

00 
CD

lO lû
CQ 04

CD CD
0 0 A

CM

0 
lû

CT

'!<

lO to 10 Æiûiû
t>* ft b- A ft TO 04 CM ft
CM -Ti DI d i-HR^r-^

00 
00

^1

1 « ci
ft ÛJ

0 ,
id

0 10 Q Q iD 0 10 1Û 0 Q 0 0
OCTCCTflOCTOCTCTCTOOiûiû * 
i-ieDflCDCD“d3fliDC035flfliOiO

0 
10

0 
03 
mK 
CT

0 0 to 0 10 ó to
0 0 CM 0 0 t- A

® CM

lû
• CV

10

io lO 
CT CT A 
XX

0 
lû 
is

QiûOlÛOlOQlÛ 000 
OCTOCT OCTOCTOOfl ■
AeDfliD AÍDAtD —■ lû lû

§

I X

■«I

« 

to 

0 
m 
M

■ A A A « « - - * A *0 » ■ • »

A A A « * A A • A 08 * q ’ * 
: : : : : : : : : : • 

• "O AAA" 

*3 *
* • • AAA * 
• A A «O'* ■ • *
es 4aS t : 

g2g®>a“’®3o»a5aps • ■ 
â A'5 '2 á

a «0 £ 3 3 d2 0 c. 
®*©eí'cS©íS©o3S.g'¡-'3Q5‘ 4 
a d " 0 d 3 d « • .a © 5 © © "3 id'® id fl ? 
lasâ^gs asi^i^Fi 
•'S."?2.*1.®?|§^|§|1 
A <! CT -^ 0 -4 <! CT* < a 3 M 3 g S

«, t^ *^ AAA
cd • 0 0 •

jO -©Û © 13 *
'5 I'84« d 0 .

» ■ a d *

5 : ©3 «"3 :

a I'd©'3d .

21 « 0 ft§

©iS3 3^2 0'3 
«•^■R «'a ® g g- 
a 4 Sa. aa 2 £ 
AOi'^fl'^CTApi

K Al A 
A •
A ■ A 
A ■ A

A A A 
A * A

-A A 
A ♦ •
4 A « 
« • A
• * « 
• A •

O . * 
td - • 

■SS :

W §'3 0 
0 0 0 ©Bp 
E^Si

' ' * * 2 1 1
I 1 í I A 1 I :

« « * « « • * « *

• * • • A •■ * A q 0 M •
* • A » « » * A A

*.............................. ,

0 « 0 03 0 - 0 ♦
a¿5©SS«ë ^s 3 ;

^a^tS^cS^eSfl®© •

2 *9 2 Í.I n a '© A fl
a eS a eS a p3 d eS d Û

.SSiS'-Sflia SE^ S'S 0'3 
©M©’M®W®!'!n330 -.3#. 0-. a ® 3^ 3 g £ 
A'9dCT<î«j'<<^‘*^XAA&<

■1

S

69

">1
a,

I? ’

O’ 
N 
AS

Ministerio de Cultura 2024



4 BOIiKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA uE CORDOBA

JUZGADOS
LUCENA

Nàm. 710
Don Antonio de la Vega y Mateos, Jaez da 

primera instancia de este partido.
Hago saber: qae an méritos de las 

diligencias que se siguen contra don 
Lois González Migael, sobre exacción 
de costas causadas en la Sapeiioridad, 
he mandado sacar á teroers subasta, 
sin sajtoión á tipo, para so venta, por 
término de veinte días, las participa
ciones de nuda propiedad embargadas 
á don Francisco López Rodríguez pa
ja hacer efectivo un crédito que resul
ta tener en favor del deudor, que son:

1 .‘ La cuarta parte de la nuda pro
piedad de una suerte de olivar naevo, 
qne tiene de cabida siete y media aran- 
zadas, situada en el partido de Mata- 
llana, de este término, que linda á Po
niente con la carretera de Córdoba ó 
Málaga^ á Oriente con la servidumbre 
que dirija á la casería del Conde de las 
Navas; por el Sar con olivar de don 
José Vicenti, y por el Norte otra de 
doña Tomasa Guiral, cuya partioipa
ción de anda propiedad fue apreciada 
para su venta en trescientas veinte pe- i 
tetas. 1

2 .* Otra cuarta parte de nuda pro- ' 
piedad da una suerte de tierra que fué ’ 
vi Ca majaelo, con cabida de caatro y 
cuarta aranzadas, situada en el partido ; 
del Mortero, de este término, que linda ! 
por Oriente con viña de don Francisco ; 
de Paula Ramírez Chacón; por el Sur ' 
otra de herederos de don R .fiel Tama
rit; por el Poniente con igoal propiedad 
de don José Tubio y de don Antonio
Cordón, y por el Norte oon tierra cal
ma de don Juan Jiménez Cáenca, ha- | 

hiendo sido apreoiada dicha paftioipa- 
oión de nuda propiedad en ochenta pe
setas. j

Caya tercera subasta tendrá lugar 
sin sujeción à tipo el día veinte y ocho 
de Marzo próximo y hora de las dos 
de so tarde, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con sageoión à lo preve- j 
nido en loa artícaloa mil qainientoa
seis, mil qnínientoa siete y mil qui- 
nientos ocho de la ley de Enjaioia- 
mieoto civil, debiendo los licitadores 
consignar en la masa jodioial el diez 
por ciento efectivo de ¡as cantidades 
que ofrezcan por dicha parKoipaoión 
de nuda propiedad, ein ouyo requisito 
no-serán admitidos; advirtiéndose ade
más que no sé ha soplido la falta de 
títulos depropiedad de las mismas, pe
ro resultan inscriptas á nombre del 
deudor "en el Regi itro de la Propiedad, 
según consta da los autos que estarán 
da maniÈesto en la Escribanía del ac
tuario para Joa que quieran exami- 
narlos. - .

Dado en Lucana á veinte y oinoo de 
Febrero de mil óóhoóióiitoa noventa j 
naeve.—Antonio de la Vega.—Ei ao- 
toárió, Lioenei ado-Anton io' F. de Bur
gos.

i

RUTE
Número 711

Don Diego Cerrión y Corral, Juez de instruc
ción de esta vil& y su partido. j
Por la ptesebte se cita, llama y em— 

plaza á la persona ó personas que des- ;

1

de la noche dal onoe al veinte y cinco 
de Febrero último sostrageron de la oa 
sa dedon Joaquín Casani García,sita en 
la villa de Iznájar, los efeotos qae á con
tinuación se expresarán, de la propie
dad del don Joaquín Casani, para que 
en el término da diez días, comparez* 
oan en este Juzgado á responder de Jos 
cargos que le resaltan en la cansa que 
con tal motivo me hallo instrayendo; 
bajo el apercibimiento de que de no 
comparecer en el término se&alado lea 
parará el perjaioio á qoa haya logar en

? derecho.
J A la vez mego y encargo á todas 
1* las autaridadea, así civiles como mili

tares, procedan á la buBoa de referidos 
efeotos y caso de ser habidos loe pon- 

; gao á diaposioión de esta Juzgado con 
1 las personas en cayo poder ee encon- 
; traren, si no acreditau sa legítima ad- 
! qaisioión.
| Dada en Rote á tres de Marzo de 
? mît ochocíSatos noventa y nueve,— 

Diego Carrión.—Ei actuario, Isidore
1 Rueda,

Efee los
Un jamón y das espardltlas de peso j 

cada ana como de siete libras. i
Una arroba de tocino fresco. i

Doa libras de tocino añejo y gordo j 
de jamóu. |

Una orza con el lomo de an oochino , 
de once arrobas. j

Un puohero con dos librea de paja- ; 
rilla frita, j

!

Uua arroba de queso oon su corres- í ,
pendiente aceite. s postores, siendo) árbitros los que sus- j

La carne de membrillo qae conté j ®*'^^®’^ para juzgar en el aoto sobre la j 
aceptación de. las proposiciones, aun- ;nian oaatro platos de pedernal.

Una docena de merengas y seis de 
mostachones,

Oesoientas granadas. 
Ocho ó diez melones.
Un guindoro grande, azul, lleno de < 

uvas en agaardiente.
Uoa cafetera de lata de dos cafés.
Una pastilla de jabón de olor,
Dos arrobas de carbón.
Un caarterón de chorizo.

0 A B K A 
Húm.712 

Don Vicente Sancho y Heredia, Jues muni-
i cipa! sapiente é interino de ¡nstnioción dé

este partido, por indi aposición del seller 
propietario.
Hago saber: que en la noche del diez 

y ocho de Febrero último han sido saa- 
i traídos de la deheea nombrada de la 
' Viñuela, de este término, tres yeguas 

y dos malas propias de don José Coe
llo Padillo, vecino de Zaheres, sin que 

1 hasta ahora se tenga noticia algaaa de 
j so paradero;BB au virtad mego y en-

cargo á todas fas antorí dad ea éTindivi- 
doosda la policía jodioiah procedan Ó 
la basca da expresadas oabaUerías, ca- 
yaa señas se SipteaaTdn ^ oontioaa- 
oión, poniéndoiae, ceso de ser habidas, 
à disposición de este Juzgado, cómo 
asimismo á la persona 6 personas en 
onyo poder se enooñíraren, si no acre
ditan en legítima pertenencia.

Dado en Cabra à primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
— Vicente Sánchez.—El actuario, Li- 
oenoiado Alfredo, Rurtado.

^ñat

Una yegua de 'iiinoo años, pelo cas-

taño encendido, ocia y orín oaourae, 
lucero pequeño y bebe oon el inferior, 
hierro en la calata.

Uua muía negra, de tres años, sin 
hierro.

Una yegoa castaña oseara, cacha, 
hierro coa tas iniciales P. C. en la ca
dera derecha.

Uua mala castaña oseara, de dos 
años, hierro como la anterior.

Una yegua castaña clara, preñada.

Comisaría fe Cierra fe Cftfefa
Núm. 718

FAOTOhIA DE SüBSIBl ENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 13 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de loa 
articulos siguientes;

Ariicuios y condiciones de cada uno
Leña: de jeras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al- ' 
gano; en ou a uto al peso, ha de tener el , 
que en esta localidad tenga la conocí- i 
da por de 1.* clase. {

Paja: de trigo y cebada y de las mis- ■ 
mas oondíciones que tenga la que ge- 
neral meute se emplee para alimento ■ 
del ganado en esta plaza. ;

Será desechada toda oferta que no ! 
reuna las oondíciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los i

j que medie sseaora miento de peritos. í 
| Córdoba 4 de Marzo de 1899.—El j 

Ad mini Strader, Antonio Navarro.— í
V.” B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Faotobií na Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 13 del actual, á las onoe de 
la mañana, para la adquisición de los 
articulos siguientes:

Arikulos y condiciones de cada uno
Petróleo: de 1.* clase. -
Será desechada toda oferta que no 

reúna las oondioiouej expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, Ban
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 4 de Marzo de 1899,—Ei 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V.® B.®: Ei Comisario de Guerra In- 
ter ventor,La la Muñoz.

í

Ho2f£ú3Pie5ahElSr. ledina j
CAJA DE: AHORROS DE CORDOBA

KídneropíSO
. EiregtácáÍA haa ingreBsá.o ea la Cap 

de AKorroa, pesetas 23.208, por 199 
imposicioaee, de las casias son nae^as 
22, y se han satiefeoho pesetas 12.B67 
33 cént¡0108, & eolioitad de 56 iropo- 
nentee, 13 de ellos por saldo de sos res
pecti vas libreta*.

CórdobíMÓ de Marzo de 1899,— El 
Director, S. Ooadrado. > i

* Sección de anuncios

1 En la imprenta del eDia- 
■ rió de Córdoba» se hallan 
? de venta los siguientes for- 
. mularios con arreglo á los 
i modelos oficiales:
| Expedientes para excep- 
1 ciones.

Certificados de talla.
| Idem facultativos para 
* los mozos.
| Idem idem para los pa- 
* dres y hermanos.
| Citaciones para revisión 
[ de excepciones.
5 Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

j Idem para el juicio de 
- rectificación.
i Idem para la declaración 
í de soldados.
■ Idem para el sorteo de 
' mozos, y
? Filiaciones.
i Los pedidos se sirven á
; vuelta de correo.

i LIBRAMIENTOS
' con los nuevos impuestos y re-
! cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos,

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba
llería,s.

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción a las prescripciones vi-* 
gentes.

LOS MODELOS
para refundición de apéndices con 
arreglo-ai formulario oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades, de especies tarifadas, 
á 6 céntimos -ejemplar.

i LÓSLIBR^
de Inveetarios- y Balances^^ para 
fe 6ontabüidad municipal-

' Imprentacídd DIARIO DE C0£^QB,A
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